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DEL MARTES 14 DE MARZO DE 1809. 

Sta. Matilde Reina, y Sta. Florentina V.^zQta. horas en la iglesia parroquial 
• . de S. Ginés. 

ti 
Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. \Termomet. 

7 de la m. r o 
12 del dia. I 7 
5 de la t. 4 s. o 

s. o. 

Barómet. 

25 p. 7 1. 
25 P--7Í!• 
25 p. 8 1. 

Atmósfera. 

Norte y D. 
Norte y D. 
Norte y D. 

E¿ 2 9 áz la Luna. 

Sale el sol á las 6 
y 6 m. y se po-

C0NTINÍ7A E L R E A L 

Siguen los Taberneros. 
JoséMiestro. ..• 500 
José Castro 500 
José Muñoz 500 
Juan Sayo '500 
Juana López 500 
Juma Almansa . 500 
José Rodríguez, 500 
José Bermudez ., . 500 
Julián Soto 500 
M ¡rtiii Suja . . . . 500 
María Díaz Panadero'.' 500 
Manuel-García, calle de laRsina. 500 
Manuel Ceade 500 
PedroPieazo, caballero deGracia 500 
Pedro García 500 
Tomas García 500 
Vicente Fernandez 500 
Ra non Fernandez de Pellico. . 503 
Rifael Rjdriguez 500 

Vinos generosos. 
Gregorio Miguel Velasco 2000 
Birtolomé Fernandez del Cas­

tillo 2000 
Manuel Cortés. . . 2000 
Félix Montero . .2070 
Cayetano González 2000 
Francisco Fernandez 2000 
Eugenio Gómez Moro , . *2ooo 
Pedro L:>pez , por 2 tiendas. . . 4000 
D. Juan Manuel Valcarcd. . . . 2000 

DECRETO ANTERIOR. J 

Miguel Campani 203» 
Antonio González * 200» 
Antonio Quadrillero. . . . . . . . 2000 
Aatonio López. 2000 
Isidro Villar. . . . .- 2003» 
Francisco Prieto aooo 
Alfonso Hernández 2000 
D. Francisco Duria 2000 
Felipe Rodríguez aooo 
Francisco Diaz 2000 
Juan Vece .' 2009 
D. Juan Vicario .-. 2003 
D. Ramón Pérez 2000 
Santiago López 2000 
Manuel de la Sen. 200© 
í'edro Pe¥ez. . , 2000 
Lorenzo Fernandez 2000 
Joaquín Paredes 2000 
Antonio Bardon 2000 
Julián de la Pefía 20D3 
Juan Antonio Fariias 2003 
Blas Sierra 20--a 
Juan Pérez . . . 2000 

. Santiago Gancedo ' . . . . . 2000 
Francisco Diaz 2000 
Juan Solis 2000 

Almacenes de vino común. 
Pedro Sánchez Trapero 3 alma­

cenes 4000 
Antonio Yebenes 4000 
Agastin Tadeo Pasamonte... . 4000 
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294 
José 'Navarro, .- 6000 
'Pió Pedro , caile del Humil la­

dero 4000 

Tota l rs. v n . . .579500 

Tenderos n<¡ sujetos á gremio. 
co Santos D Fra 

Cayetano de Castro. . . 
Raiaei Corra) 
D. Luis L o n g e r i a . . . . . 
D. Nicanor T 
Juan Navarro 
Gerónimo Cast i l lo . . . . , 
Francisco Bafkn 
J u a n D k z . . . '. 
Frsncisco Veiez 
J u a n Delgado 
Gerónimo González. . . . 
Pedro Perticrra 
Juliana. S^ntorurn. . . . 
Bstajfacio G ó m e z . . . . . . 
J:é Pérez... 
3vL»ía. González , 

I2C0 

Ó 00 

1200 

1200 

i 200 

600 

1200 

I 200 

I 200 

600 

600 * 

300 

1200 

60O 

I 200 

:0O 

500 

Felipe Corral ; . . . . . 
A ídres Sierra 
L trenzo Férna ndez 
Mar ía Antonia Salvador 
Antonio Sánchez 
Jesusa C- Ideron. 
Domingo Ansuar 
IX Antonio López 
Simón Fernandez. ; 
Frarc i íco Alonso 
Gregorio Per; z. . . ; 
Ramón Braba. . 
D . Fernando Torres - . . . . 
Ignacia D Í Í Z 
Francisco Rxl r iguez 
Nicanor Cruzado. . . ; . . . . , . . . 
Tornas Alcántara. ' 
Rosendo ne Leiras 
Leandro Lopnz 
M i r í a Ju.ana Quevedo.. 
Jofé Augú 
Gabriela Pérez 
Tendero de la calle de la Coma­

dre núm. 4 , 
[Se continuará, 

300 
300 
300 
300 
300 

"1200 
1200 
1 200 
1 reo 
600 

1 :oo 
1200 
1 ¿00 
200 
6,00 

12 00 
1200 
1 200 
1200 

300 
1 200 
1200 

500 
) 

PON JOSEF N A S O L E O N POR I A GRACIA D E Dies x POR I A CONSTITUCIÓN; 

de) e-ia..lo > REÍ de ,las Españas y de las indias . 
•>•> Bailándonos informados de que la condescendencia -'* riminal ó débil de las 

ju. t jcias de algunos pueblos, y las tramas de nuestros enemigos están acarrean­
do á sus moradores los males de que debía pre. 'ervarlrs su sum :sien y sosiego j 

Visto el informe de nuestros ministres de la Justicia y de la Guerra > 

¡•temos decretado.y. decretamos lo siguiente: 
.i.aTÍctf'CQ 1.. Las justicias de los pueblos que habiéndonos prestado el j u r a ­

mento de .fidelidad, por sí ó per diptuacion de la cabeza ce su pe n ido , que ayu­
den 6 consientan sin la coacción de una fuerza superior á que te reeluten ó se 
hagan levas de los jóvenes del pueb lo , de ios desertares ó gente advenediza en 
elios psra ios cuerpos insurgentes , y en vir tud de q u e k í q u u r a órdan , serán 
arrestadas, ca.-tigados los individuos de que se compongan dichas justicias has­
ta con Ja pena ee muer t e , según las circunstancias drl caso. 

Ar¡rí..ii, Las personas particulares que Levaren estas órdenes, las que reci-
bie;. olas las cx-;ctitcn ó propalen, sufrirán la pena de 8 años de presidio, ó la 
de trabajar en ebr?s públicas durante ese tiempo. 

A S I . ni . Los jóvenes que en el citado caso de pertenecer á pueblos ya so-
xncii-.U s ó juramet ' tpdos.que se alisteii para este servicio, ó que concurran á él, 

:n r.tí.rchíiiáidos , serán enviados iuera del reino para ser impieades co-
•rimeroerf la lista sufrirá la cena c!e '¿ a.ru. i' 

.¡a ijttti 
míi "-ejor cor sfCfg?'} y ei primero en ¡a üsta su tu ra la pena tíe £ añes Ce presicio. 

A:IT. iy. Nuestros ministros de la Justicia y de la Guerra, encargados de ia 
ex.oucioii de este decre to , nos darán parte de los puebios cuyas justicias ó "ha-
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hitantes incurran en lo sucesivo en los expresados delitos , proponiéndonos el 
juez ó tribunal que haya de entender ea estas causis. Dado ea nuestro palacio 

- de Madrid á 9 d.¿ marzo de i3oo.:=Firmado:=:YO KL Ht£Lr=Por S. M. su mi­
nistro secretario'de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

Dolí JOSEF NAPOLEÓN POR. LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del estado, REÍ de las Españ.is.y de las indias. 

«Conmovido nuestro paternal ánimo de los graves males que ha padecido la 
ciudad de Zaragoza, preservada de su total ruina después de la rendición por 
la magnanimidad del mariscal Lannes, duque de M.mteb.¿ilo, y la disciplina 
de las valerosas tropas de su mando ; y deseando tomar todas las medidas ade­
cuadas no sois á restituirla á su antiguo esplendor, sino á hacerla mas flore­
ciente de lo que antes era, fomentando los ramos de industria á que convidan 
sus proporciones loc?.les; hetn:s decretado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. "En el supuesto de ser conveniente que se supriman todos los 
conventos asi. de religiosos como de religiosas de Zaragoza, se reservarán para 
parroquias ó ayudas de parroquia , siendo necesarias, aquellas iglesias qae por 
su situación sean mas acomodadas á este objeto. 

ART. 11. Los vasos sagrados , ornamentos y demás alhajas propias del culto -
que existan en las iglesias suprimidas, se repartirán en las iglesias pebres del 
arzobispado de Zaragoza. 

ART. ni. Lis librerías, manuscritos, pinturas y demás efectos concernien­
tes á cieacias y artes se conservarán. reunié.idolos por ahora en un solo ediá-
cío, para que sirvan al uso é instrucción áú público. 

ART. iv. Las comunidades asi de religiosos como de religiosas ¿e los con­
ventos puprimidos'se distribuirán en otros de sus respectivos institutos ; paro 
los individuos que prece.uda.n quedar fuera ds los claustros dirigirán sus ins­
tancias al colector general de conventos. • 

ART. v. L J S conventos y templos que estén arruinados ó muí deteriorados, 
ó que ocupen en la ciudad sitios que para la salubridad del aire y desahogo de 
los habitantes convenga queden desembarazados, serán demolidos ,-y sus mate­
riales se darán gratuitamente á los vecinos mas pobres y cuyas casas hayan pa­
decido mas, á fin de que puedan repararlas. 

ART. vi. Las casas religiosas que no hayan de demolerse se destinarán con 
preferencia á establecimientos de educación, de caridad ó beneficencia pública 
y á quartéles de tropa j y las que sobrasen después de atendidos estos objeios, 
se darán en enfitensis por un canon moderado á las personas que traten de es- -
tabiecer en ellas una fábrica de qualquiera especie que sea j perdonándoles el 
canon durante los ó primeros afios.-

ART. VII. Todas ias fincas y propiedades de los conventos suprimidos de 
Zaragoza, quedan incorporadas al tesoro público , conforme á las regias esta­
blecidas j pero con ellas se dotarán en primer iugar los establecimientos de edu­
cación y beneficencia que se hubiesen de fundar de nuevo, en virtud de lo que 
se dispone en él artículo antecedente. 

ART. vin. Las rentas qae produzoan estas propiedades entretanto que los 
comisionados ¿e consolidación -consigan venderlas , se invertirán en c-ocorrer á 
las familias mas pobrjs de Zaragoza , y en auxiliar á labradores que quieran 
leva.u-.ir uáa'casa en candió de tu; ¡ler-.'daies. 

ART. IX. ai el templo de nuestra señora del Piiar, respetado ea medio de 
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2g6 
tantos estragos , hubiese padecido durante el sitio algún detrimento , deberá 
deducirse para repararla la cantidad necesaria del producto de las expresadas 
propiedades. 

ART. x. Todo fabricante ó artista extrangero que se establezca en Zaragoza 
á exercer su o'ficio ó industria , gozará por este mismo hecho del privilegio de 
naturalización , y podrá en virtud de él comerciar directamente á Indjas. 

ART. xi. • Ademas de qae el intendente que hemos destinado á Zaragoza 
deberá cuidar del cumplimiento de todas estas resoluciones , se nombrará una 
junta de personas bien intencionadas y celosas del bien público , que nos pro­
ponga los demás medios que estime conducentes á la pronta restauración y só­
lidas ventajas de aquella ciudad. 

ART. xn. Nuestros ministros de Negocios eclesiásticos , deL Interior y de 
Hacienda cuidarán del cumplimiento de este decreto, cada uno en la parte que 
le toca. Dado en nuestro palacio de Madrid á 11 de marzo de iSoo.:=:Firma-
do-=YO EL REÍ.=rPor S. M. su ministro secretario de Estado Mariano Luis 
de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES BE MADRID. 

VENTAS. 

En la real casa de Moneda de esta corte -se hallan para su venta varios dia­
mantes rosas, tablas y otros. A las personas que quieran comprarlos se les ma­
nifestarán todos los dias, 'por las mañanas de nueve á una , y por las tardes 
desde las tres al anochecer: en la inteligencia que el sábado 18 del presente por 
la tarde se han de rematar , juntos ó separados, en el mejor postor. 

En la Red de S. Luis, núm. 10 , quarto principal, se vende una sillería de 
damasco carmesí, una cama de hierro con su colgadura de muselina rayada, es­
pejos grandes, mesas y demás menage de casa. 

Qjien quisiere comprar una buena cómoda, acuda frente á las berjas de Je­
sús Nazareno, núm. 17 , quarto principal de la izquierda. 

Se vende una berlina montada á la inglesa, y dos forlones, el uno casi nue­
v o , y con todas las comodidades para viajar; é igualmente dos caballos nue­
vos y de buen trabajo , el uno de t i ro, y el otro de montar : todo se dará con 
equidad ; y en el puesto del diario de la plazuela de S. Ildefonso darán razón. 

ALQUILERES. 

Se alquila un quarto principal, sito en la calle de la Ballesta, núm. 3. Las 
llaves están en la cerrajería inmediata. 

En la calle de la Ruda, casa núm. 2, se alquila ana tienda. Las llaves ss ha­
llarán en el quarto principal de la misma casa. 

NODRIZA. 

Catalina Canales , viuda , solicita criar en casa de los padres: tiene leche de 
seis meses , y quien la abone. Vive ea la Costanilla de los Desamparados , es­
quina á la calle de S. Juan , núm. 12 , almacén de aceite y xabon. 

TEATROS. 

En el teatro de les Caños del Peral á las 7 de la noche se executarán las dos 
farsas en música, tituladas Los Amantes á La dote, y los Horacios y Curiados, 
intermediadas con el fandango. La entrada de antes de anoche en el del Prín­
cipe fue de 5364 rs. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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